
 
 

 

MOCIÓN PARA QUE SE SOLICITE A LA JUNTA DE EXTREMADURA 

LA AMPLIACIÓN DE LA RESIDENCIA DE PENSIONISTAS 

Al pleno de la Corporación Municipal: 

El Grupo Municipal Ganemos-Izquierda Unida-Los Verdes presenta para su 

debate y aprobación la siguiente 

 

MOCIÓN: 

 

Como hay constancia en los servicios del Ayuntamiento, existen muchas 

solicitudes de personas mayores que quisieran ingresar en la Residencia 

pública de pensionistas de nuestra localidad, pero, debido a la gran 

demanda, tienen que esperar una larga lista de espera, u ofreciéndoles la 

alternativa de hacerlo, en otras poblaciones como Olivenza, Almendralejo, 

Don Benito, etc. Encontrándonos como la única alternativa en Montijo es 

de Gestión Privada, teniendo un coste inasumible para muchos de nuestros 

vecinos, estos servicios, cuya demanda, en línea con las perspectivas de 

envejecimiento demográfico, únicamente crecerá en los próximos años. 

En Montijo se inauguró la Residencia pública de Pensionistas en el año 

1986. Cuando se solicitó, se pidió a la Junta de Extremadura que se 

construyese el edificio de tal manera que, en el futuro y cuando las 

necesidades apremiasen, se pudiese construir una planta más con el fin de 

ampliar las plazas de los internos. Ha llegado el momento de que esto se 

realice debido a la fuerte demanda existente. 

Por todo ello 

PEDIMOS 

1- Que se solicite a la Junta de Extremadura, y se pelee con energía ante 

ella, una ampliación del edificio para conseguir el aumento de plazas 

en la Residencia. 

2- Solicitar a la Junta de Extremadura,  información sobre los planes de 

la misma relativos a la Guardería pública Alborada y su adaptación a 

la LOMLOE.  



 
 

3- Solicitar que en el caso de que se plante el cese del actual uso 

del Solar, se reconvierta el mismo en parte del Centro Residencial 

“Eugenia de Montijo”  

Firmamos en Montijo, a 25 de enero de 2022. 

El Grupo Municipal Izquierda Unida Montijo 


